
PROCESO SELECTIVO  CAPATAZ DE LIMPIEZA - OEP 2017/2018/2019

PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

1.- Según la  Ley 7/2022, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía
Circular, ¿qué se considera residuo doméstico?: 
a) Los residuos generados por las actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas.
b)  Los  residuos  peligrosos  y  no  peligrosos  generados  por  los  hogares  como
consecuencia de las actividades domésticas.
c) Los residuos producidos por las actividades de construcción y demolición.
d) Los vehículos al final de su vida últil.

2.-  Los  productores  de  residuos  según  la  Ley  7/2022,  de  Residuos  y  Suelos
Contaminados para una Economía Circular, son:
a) Únicamente las actividades comerciales e industriales de los municipios.
b) Las personas que estén en posesión de residuos.
c) Cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos o cualquier
personas que efectúe operaciones de tratamiento previo de mezcla o de otro tipo
que ocasione un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos.
d) Las empresas que compran residuos y posteriormente los venden.

3.-  Según la Ley 7/2022, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía
Circular,  de  las  siguientes  respuestas  ¿cuál  sería  la  correcta  en  función  de  la
jerarquía de residuos?:
a) Eliminación sobre valorización.
b) Preparación para el reciclaje sobre eliminación.
c) Reciclado de los residuos sobre prevención.
d) Eliminación sobre prevención.

4.- ¿En qué artículo de las Disposiciones Generales de la Ordenanza municipal de
Limpieza Pública y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, publicado en el BOP
nº 200 de 18/10/1994, nos indica que la limpieza de calles, espacios y terrenos de
dominio  particular  corresponderán  a  los  propietarios  individualmente  o  a  quien
corresponda en régimen de copropiedad?:
a) Artículo 5.
b) Artículo 6.
c) Artículo 10.
d) Artículo 14.

5.-  El  artículo  7  de  las  Disposiciones  Generales  de  la  Ordenanza  municipal  de
Limpieza Pública y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, publicado en el BOP
nº 200 de 18/10/1994, indica que queda prohibido realizar cualquier operación que
pueda ensuciar las vías y espacios públicos. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones
no queda prohibida expresamente en ese artículo?
a) Lavar, limpiar y reparar vehículos, así como cambiar a los mismos el aceite u otros
líquidos.
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b) Sacudir o limpiar alfombras o cualquier otra prenda en la vía pública o sobre la misma,
desde ventanas, balcones o terrazas.
c) Depositar basura en el exterior de los contenedores sin autorización expresa del
Ayuntamiento de Vigo.
d) Tener macetas u otros recipientes o elementos con riesgo de caída en la vía pública.

6.- Según la Ordenanza municipal de Limpieza Pública y Tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos,  publicado en el  BOP nº 200 de 18/10/1994,  ¿qué se considera
residuos industriales especiales?
a)  Residuos  resultantes  de  los  procesos  de  producción,  fabricación,  transformación,
utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generado por la actividad industrial como
consecuencia de su actividad principal.
b) Aquellos que por sus características no puedan ser clasificados como inertes o
similares a los residuos urbanos y en general los que presenten un riesgo potencial
para la salud pública y/o el medioambiente.
c) Residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor.
d) Residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de
las actividades domésticas.

7.-  El  artículo  2  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  las  Instalaciones  de
Contenedores  en  la  Vía  Pública,  señala  que  no  son  contenedores  de  obra  de
construcción, reforma o demolición de edificios los de volumen igual o inferior a:
a) 1.000 litros
b) 1.100 litros
c) 1.200 litros
d) 1.300 litros

8.-  Según el artículo 7 de la Ordenanza municipal reguladora de las Instalaciones
de Contenedores en la Vía Pública, el periodo máximo consecutivo para la licencia
de un solo contenedor en la vía pública será:
a) 10 días.
b) 15 días.
c) 20 días.
d) 25 días.

9.-  El  artículo  12 de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de las  Instalaciones de
Contenedores  en  la  Vía  Pública,  señala  que  la  longitud  máxima admisible  para
contenedores de obra en vía pública será de:
a) 4,5 m.
b) 4,8 m.
c) 5,0 m
d) 5,5 m.

10.-  El artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de las Instalaciones de
Contenedores en la Vía Pública, obliga a la retirada de los contendores de obra
instalados en vía pública. ¿Cual de las afirmaciones no es correcta?

A
S

IN
A

D
O

 P
O

R
: X

E
F

A
 S

E
G

U
R

ID
A

D
E

 -
 (

 R
O

S
A

 A
N

A
 G

A
R

C
IN

U
Ñ

O
 B

A
R

R
E

IR
O

 )
  1

6/
10

/2
02

3 
14

:3
5:

03
 | 

X
E

F
A

 S
E

G
U

R
ID

A
D

E
 -

 (
 R

O
S

A
 A

N
A

 G
A

R
C

IN
U

Ñ
O

 B
A

R
R

E
IR

O
 )

  1
6/

10
/2

02
3 

14
:3

6:
21

 | 
X

E
F

E
 L

IM
P

E
Z

A
 -

 (
 B

E
N

JA
M

ÍN
 A

 C
O

LL
A

Z
O

R
O

D
R

ÍG
U

E
Z

 )
  1

7/
10

/2
02

3 
08

:4
3:

24
D

o
cu

m
en

to
 a

si
n

ad
o

Copia do documento - Concello de Vigo Data impresión:  21/11/2023 13:50 Páxina 2 de 8

41323-220 CSV: A3A23B-5C3185-5FEFD7-FYEVYH-PLNPTX-FD

Pode validar e/ou obter copia electrónica do documento utilizando o código QR da esquerda ou o código de

verificación na dirección http://www.vigo.org/csv

https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/consulta_csv.jsp
https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/consulta_csv.jsp


a) En cualquier momento, a requerimiento de la Alcaldía, por razones de interés público
debidamente justificadas.
b) Dentro de las 24 horas siguientes, una vez fuese llenado.
c) Antes de las 00:00 horas del día siguiente a aquel en que expira el plazo por el que fue
concedida la licencia.
d) En cuanto sea requerido por la Policía Local.

11.-  Referido a modelos de limpieza viaria y sobre las papeleras, la selección de un
tipo a utilizar en un municipio debe responder a un plan que unifique criterios. En
este sentido y sobre los criterios de utilización, por regla general la distancia entre
dos papeleras consecutivas en zonas habitadas y  no comerciales,  que valor  se
recomienda:
a) 40 m.
b) 50 m.
c) 100 m.
d) 150 m.

12.- Referido a modelos de limpieza viaria y sobre las papeleras, la selección de un
tipo a utilizar en un municipio debe responder a un plan que unifique criterios. En
este sentido y sobre los criterios de utilización, por regla general la distancia entre
dos papeleras consecutivas en zonas comerciales, que valor se recomienda:
a) 40 m.
b) 50 m.
c) 100 m.
d) 150 m.

13.- El baldeo es un tratamiento de limpieza que se basa en la proyección de agua a
presión contra  los  residuos depositados en la  superficie  viaria,  pero dentro del
conjunto de tratamientos de limpieza, ¿qué fracción porcentual representa respecto
del total de medios destinados a limpieza viaria?
a) Menos de un 10%.
b) Entre un 10% y un 15%.
c) Entre un 20% y un 30%.
d) Entre un 40% y un 50%.

14.- Para acometer correctamente el baldeo manual es necesario disponer de bocas
de riego en ambas aceras de la calle, no separadas entre sí, más de:
a) 15 m.
b) 25 m.
c) 50 m.
d) 75 m.

15.- El rendimiento de barrido manual depende de diversas variables como el tipo
de  pavimento,  las  condiciones  climáticas,  el  grado  de  ensuciamiento  y  otras.
Teniendo en cuanta estos factores, ¿qué rendimiento máximo se puede esperar de
la modalidad de barrido individual con carrito?
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a) 2.500 m2/día.
b) 5.000 m2/día.
c) 6.500 m2/día.
d) 7.000 m2/día.

16.- Los servicios de limpieza urgente o de intervención rápida son una prestación
complementaria a la  programación básica de limpieza viaria.  Sus características
más importantes son la polivalencia, la alta preparación del personal y otras. ¿Cuál
es la composición normal del equipo de trabajo de este servicio?
a) Un oficial conductor.
b) Un oficial conductor y un operario.
c) Un oficial conductor y dos operarios.
d) Un oficial conductor y tres operarios.

17.- Para los servicios especiales de limpieza de pavimentos encontramos en el
mercado maquinaria específica.  Para la  retirada específica de gomas de mascar
(chicles) se emplea maquinaria que proyecta sobre el pavimento un chorro de vapor
saturado, que sin emplear productos químicos, puede alcanzar una temperatura de
hasta:
a) 120 ºC.
b) 180 ºC.
c) 200 ºC.
d) 220 ºC.

18.- Para evaluar los servicios de limpieza viaria se utilizan sistemas de control de
calidad con una captación de datos operativos de la forma más aleatoria posible.
Para  que  los  resultados  obtenidos  sean  estadísticamente  fiables  respecto  a  la
totalidad  del  servicio  prestado,  ¿qué  porcentaje  de  fiabilidad  mínima  debemos
exigir?
a) 80%.
b) 90%.
c) 95%.
d) 98%.

19.- En el flujo de residuos domésticos, pueden venir mezclados varios tipos de
residuos.  ¿Cuales  de  los  siguientes  se  consideran  peligrosos  por  tener  alguna
característica  que,  aunque sean generados en domicilios  particulares,  hace que
deban ser gestionados de forma separada?
a) Limpiacristales.
b) Quitaesmaltes de uñas.
c) Betún para el calzado.
d) Todas son correctas.

20.- A la hora de caracterizar los residuos de envases hay que tener en cuenta que
están compuestos por diversos tipos de plástico. Indique cuál de los siguientes no
es un tipo de plástico que componga los envases de uso domiciliario:
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a) Polipropileno.
b) Tereftalato de polietileto.
c) Polietileno de alta densidad.
d) Politetrafluroetileno.

21.- Dentro de los principales sistemas de recogida de residuos municipales está el
de  la  recogida  neumática.  De las  dos  variantes  que  podemos diseñar  con esta
tecnología, el sistema fijo está aplicado a grandes núcleos urbanos con población
superior a:
a) 10.000 habitantes.
b) 30.000 habitantes.
c) 100.000 habitantes.
d) 200.000 habitantes.

22.-  Para  la  recogida  de  residuos  sólidos  municipales  sin  selección  previa,  se
pueden  utilizar  varios  tipos  de  contenedores.  El  contenedor  de  carga  lateral
generalmente  está  fabricado  en  metal  o  polipropileno  de  alta  densidad  con  un
tamaño usual desde: 
a) 800 litros hasta 1.100 litros.
b) 1.200 litros hasta 1.700 litros.
c) 1.800 litros hasta 3.200 litros.
d) 3.300 litros hasta 4.000 litros.

23.- Entendiendo por punto limpio fijo como un punto de recogida voluntaria de
residuos municipales, los contenedores de gran capacidad que se suelen utilizar en
ellos, ¿qué capacidad tienen?
a) Entre 4.000 litros y 40.000 litros.
b) Entre 5.000 litros y 38.000 litros.
c) Entre 5.000 litros y 40.000 litros.
d) Entre 4.000 litros y 38.000 litros.

24.-  ¿Cuál de los siguientes no es un punto de recogida voluntaria de residuos
municipales?
a) Área de aportación.
b) Vehículo del punto limpio móbil.
c) Planta de transferencia.
d) Recogida puerta a puerta.

25.- Para playas anchas y largas se utilizan máquinas limpiaplayas con ancho de
trabajo de:
a) 3 m.
b) 3,5 m.
c) 2 m.
d) 2,3 m.
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26.-  Para  pequeñas  calas  y  zonas  de  difícil  acceso  se  utilizan  máquinas
limpiaplayas con tolva de:
a) 0,25 m3.
b) 0,30 m3.
c) 0,50 m3.
d) 1,00 m3.

27.- Los equipos existentes en el mercado para limpieza de la arena de las playas se
basan  en  el  principo  de  batido  y  tamizado,  penetrando  en  la  arena  hasta  una
profundidad de:
a) 30 cm.
b) 35 cm. 
c) 40 cm.
d) 50 cm. 

28.- Según la Ley 6/2021 de Residuos y Suelos Contaminados de Galicia, el objetivo
mínimo de reciclaje para el año 2025 de los residuos de envases es:
a) 55%.
b) 60%.
c) 65%.
d) 70%.

29.-  De los  siguientes residuos,  cual  o  cuales no entraría  dentro del  ámbito  de
aplicación de la Ley 6/2021 de Residuos y Suelos Contaminados de Galicia:
a) Los materiales fecales producidos en el ámbito agrícola y silvícola.
b) Bioresiduos de origen doméstico.
c) Envases no peligrosos comerciales.
d) Envases de vidrio de origen doméstico.

30.- Según el artículo 41 del capítulo IV sobre residuos especiales de la ordenanza
municipal de limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos urbanos de Vigo,
los  residuos  clínicos  sin  peligrosidad  específica  se  recogen  en  bolsas  de
polietilieno que cumplan con la norma UNE-53-147-85 de color:
a) verde
b) rojo
c) negro
d) gris

_____________________________________________________________________

PREGUNTAS RESERVA

31.-Según el artículo 38 del capítulo IV sobre residuos especiales de la ordenanza
municipal de limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos urbanos de Vigo,
cúal de las siguientes afirmaciones es correcta:
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a) se prohibe el abandono de cadáveres de cualquier animal sobre toda clase de terreno,
vía  o  espacio  público,  así  como  su  inhumación  en  terrenos  de  propiedad  pública  o
privada.
b)  se prohibe el abandono de cadáveres de cualquier animal sobre toda clase de terreno,
vía o espacio público, pero se permite su inhumación en terrenos de propiedad privada.
c)  se prohibe el abandono de cadáveres de cualquier animal sobre toda clase de
terreno, vía o espacio público, así como su inhumación en terrenos de propiedad
pública.
d) ninguna es correcta.

32.-  Según el artículo 9 de la Ley 7/2021 de 17 de febrero de residuos y suelos
contaminados de Galicia, las entidades locales son competentes para la gestión de
los  residuos  y  en  particular  corresponde  a  los  ayuntamientos  como  servicio
obligatorio:
a)  el  tratamiento  de los  residuos domésticos  generados en los  hogares,  comercios  e
industrias.
b) el tratamiento de los residuos domésticos generados en los hogares, comercios
y servicios, asimilables a domésticos.
c) la recogida y el transporte de los residuos industriales asimilables a domésticos.
d) la recogida y el transporte de los residuos hospitalarios.

33.-  Según el artículo 3 de la Ley 7/2021 de 17 de febrero de residuos y suelos
contaminados  de  Galicia,  el  objetivo de  residuos  municipales  destinados  a  la
preparación para reutilización y reciclado, de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos para 2025, deberá alcanzar el:
a) 50%
b) 55%
c) 60%
d)65%

34.-  Según el artículo 3 de la Ley 7/2021 de 17 de febrero de residuos y suelos
contaminados  de  Galicia,  el  objetivo de  residuos  municipales  destinados  a  la
preparación para reutilización y reciclado, de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos para 2030, deberá alcanzar el:
a) 50%
b) 55%
c) 60%
d) 65%

35.-  Según el artículo 34 del capítulo IV de residuos especiales de la ordenanza
municipal de limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos urbanos, el horario
para depositar en vía pública muebles y colchones será:
a) de las 21 a las 24 horas.
b) de las 21 a las 23 horas.
c) de las 21 a las 22 horas.
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d) no hay horario establecido.
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